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RESOLUCIÓN N° 070-2025/CNE-AP 

FE DE ERRATAS 
 

Lima, 03 de diciembre del 2025 
 

VISTA: 
 
La Resolución Nº 069-2025/CNE-AP, que consolida los votos a nivel nacional de la elección 

interna de delegados y proclama los resultados correspondientes; y: 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, “Ley del Procedimiento 
Administrativo General”, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante el 
TUO de la Ley N° 27444), señala lo siguiente: 
 
 “(…) Artículo 212.- Rectificación de errores: 212.1 Los errores material o aritmético en los 
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”  
 
Que, respecto al error material, se señala que éste “atiende a un error de transcripción, un 
error de mecanografía, un error de expresión, en la redacción del documento. En otras 
palabras, un error atribuible no a la manifestación de voluntad o razonamiento contenido 
en el acto, sino al soporte material que lo contiene.” 
 
Que, de oficio, este CNE, tras la revisión efectuada del documento del visto, advierte la 
existencia de errores materiales involuntarios: 
 

1. La fecha consignada de la emisión de la resolución. 
2.  En el ANEXO III “CONSOLIDADO DE DELEGADOS GANADORES DEL PROCESO 

ELECTORAL INTERNO” en lo que respecta a la jurisdicción de Ucayali y Piura en los 
extremos de: la errada nominación de los correligionarios que componen las listas 
ganadoras de las elecciones internas para delegados.  

Por estas consideraciones, el Comité Nacional Electoral, conforme a las competencias que 

el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones le reconocen, POR MAYORÍA. 

RESUELVE: 
PRIMERO: RECTIFICAR los errores materiales mencionados en los considerandos 
conforme al siguiente detalle: 
 
1. RESPECTO A LA FECHA DE EMISIÓN: 
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Dice: 
Lima, 03 de noviembre de 2025 
 
Debe decir: 
Lima, 03 de diciembre de 2025 
 
2. RESPECTO DEL ANEXO III “CONSOLIDADO DE DELEGADOS GANADORES DEL PROCESO 
ELECTORAL INTERNO” conforme al siguiente detalle: 
 
Dice: 

 
 
Debe decir: 

 
 
Dice: 

 
 
Debe decir: 

 
 
SEGUNDO. – DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web de     
Acción Popular: www.accionpopular.com.pe 
 

REGÍTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nathalie Vanessa Ubillús Trinidad 

VICEPRESIDENTA CNE 

 

 

 
 Victor Raúl Alderete Villarroel 

SECRETARIO CNE 
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